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Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 2 de mayo de 2002.- La Directora, Alicia Muñiz
Vega.

IES SAN BLAS

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
2667/2002).

I.E.S. San Blas.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de don

Carlos Sánchez Delgado, expedido el 20 de junio de 1992.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Aracena, 5 de septiembre de 2002.- El Director, Enrique
Castañó González.

CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2002, de
la Presidencia, por la que se convocan becas de Moni-
tores para el Programa de Divulgación Científica en
Medios de Comunicación de Andalucía. (PP.
2785/2002).

En el marco del III Plan Andaluz de Investigación, el Con-
sorcio Parque de las Ciencias va a desarrollar el Programa
de Divulgación Científica de Andalucía, cuyo objetivo principal
será el de potenciar la comunicación de la ciencia en el territorio
andaluz, ante la evidencia de que la investigación científica
será, cada vez más, un sector estratégico para garantizar el
desarrollo y el bienestar social.

Por tanto, la Presidencia del Consorcio Parque de las Cien-
cias, consciente de que la comunicación y divulgación científicas
están llamadas a desempeñar una función cada vez más decisiva
en nuestra sociedad, y en el cumplimiento de los fines que
estatutariamente tiene encomendados, ha resuelto:

Primero. Convocar siete becas de Monitores para el
desarrollo del Programa de Divulgación Científica en medios

de comunicación de Andalucía con arreglo a las bases de
la convocatoria, que podrán retirarse en las instalaciones del
Parque de las Ciencias, ubicadas en la Avda. del Mediterráneo,
s /n , 18006, Granada ( te l f . 958/37.78.05, fax .
958/37.78.06) o en las páginas web www.andaluciainves-
tiga.com o www.parqueciencias.com.

Segundo. Las solicitudes de admisión se presentarán en
el Parque de las Ciencias o en cualquiera de los lugares a
que hace referencia el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dentro del plazo de 15 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA,
o día siguiente hábil en caso de finalizar este plazo en sába-
do o festivo, estableciéndose este mismo plazo para la obten-
ción de documentación e información.

Tercero. Podrán solicitar estas becas quienes reúnan los
requisitos señalados en las bases de la convocatoria, en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.

Cuarto. Estas becas se financiarán con cargo al Programa
de Divulgación Científica de Andalucía.

Quinto. Se delegan en la Dirección del Parque de las
Ciencias las competencias para adoptar las medidas necesarias
para el cumplimiento de esta Resolución, que entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, así como contra las bases de la convo-
catoria, cabe interponer un recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en los términos y de conformidad con lo establecido en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a aquella publicación, ante la Presidencia del Consorcio Parque
de las Ciencias, de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Granada, 6 de septiembre de 2002.- La Presidenta,
Cándida Martínez López.
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